TALLER DE LA SENTENCIA 24468 DE 2006

EXCEPCIÓN A LA PROHIBICIÓN DE LA PRÁCTICA DE MEDIOS PROBATORIOS DE OFICIO

1. De las nuevas funciones compatibles con el sistema acusatorio introducido con la Ley 906 de 2004, indique si la fiscalía cumple o no funciones judiciales y porqué.
2. En qué consiste el principio adversarial en la legislación Penal Colombiana.

3. Qué implicaciones tiene la prohibición de la prueba de oficio en el SISTEMA ACUSATORIO, con el PRINCIPIO ADVERSARIAL de la legislación Penal Colombiana.

4. Básicamente, qué principio busca garantizar la prohibición del juez de conocimiento para decretar la práctica de medios probatorios, de oficio.
5. Indique la incidencia que podría tener la prohibición absoluta del juez penal para practicar medios probatorios de oficio, con la verdad y la justicia.
6. Indique la incidencia que tiene la posibilidad excepcional del juez penal para practicar medios probatorios de oficio, con la igualdad de las partes en el proceso.

7. Indique los principios que le sirven de razón a la Corte Suprema de Justicia para afirmar que no es absoluta la prohibición del juez penal de conocimiento para decretar la práctica de medios probatorios, de oficio.
8. Bajo el cumplimiento de cuáles condiciones, para la Corte Suprema de Justicia, la prohibición de que el Juez decrete pruebas de oficio podría tener eventuales excepciones.

